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DIPLOMATURA EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y SISTEMAS 
AGÉNTICOS: “IMPACTO, REGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN EN LA 

ERA DE LA AUTONOMÍA DIGITAL” 
 
DIRECCIÓN ACADÉMICA 

PHD FEDERICO M. ÁLVAREZ LARRONDO 

Doctor en derecho. Responsable de la currícula “inteligencia artificial, tecnología 

y derecho” de la facultad de derecho de la universidad nacional de mar del plata. 

Profesor titular de la cátedra “derecho artificial” de la facultad de derecho de la 

universidad atlántida argentina. Profesor titular de la cátedra “derecho del consumidor” 

de la universidad fasta. Profesor adjunto de la cátedra “derecho asociativo” de la 

facultad de derecho de la universidad nacional de mar del plata. Docente de posgrado 

en distintas casas de altos estudios en temáticas vinculadas con inteligencia artificial y 

tecnología. Ex juez arbitral y presidente del tribunal arbitral permanente de justicia con 

sede en el colegio de abogados de mdp. 

 

FUNDAMENTACIÓN  

La irrupción de la inteligencia artificial y, más recientemente, de los sistemas agénticos 

capaces de ejecutar tareas complejas de manera autónoma, está redefiniendo las 

bases sobre las que se organizan las relaciones sociales, económicas y políticas. Estas 

tecnologías ya no constituyen una promesa futura sino una realidad operativa que 

atraviesa ámbitos tan diversos como la administración pública, el sistema financiero, el 

mercado laboral, la salud, el comercio electrónico y la propia administración de justicia. 

En este nuevo escenario, el Derecho enfrenta uno de los desafíos más significativos de 

su historia reciente: comprender, acompañar y regular procesos tecnológicos que 

evolucionan a un ritmo acelerado y que introducen nuevas formas de producción de 

conocimiento, toma de decisiones automatizadas y generación de valor. La inteligencia 

artificial generativa, los modelos de lenguaje de gran escala, la automatización 

algorítmica, la tokenización de activos y el desarrollo de sistemas autónomos plantean 



             

 
 
 
 
 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CATAMARCA 
             FACULTAD DE DERECHO 

interrogantes profundos sobre responsabilidad jurídica, protección de datos personales, 

derechos fundamentales, transparencia algorítmica y gobernanza digital. 

Particularmente, la aparición de sistemas agénticos —capaces de interactuar con su 

entorno, tomar decisiones y ejecutar acciones en nombre de usuarios u 

organizaciones— abre un nuevo campo de debate jurídico vinculado con la 

responsabilidad civil, la trazabilidad de decisiones automatizadas, la regulación de 

plataformas digitales y los límites de la autonomía tecnológica. Estos procesos 

impactan directamente en el ejercicio profesional de abogados y abogadas, en el 

funcionamiento del Poder Judicial, en el diseño de políticas públicas y en la actividad 

regulatoria del Estado. 

En este contexto, resulta imprescindible que los profesionales del derecho y los actores 

institucionales adquieran herramientas conceptuales y prácticas que les permitan 

comprender el funcionamiento de estas tecnologías, evaluar sus implicancias jurídicas 

y participar activamente en la construcción de marcos regulatorios que garanticen el 

equilibrio entre innovación tecnológica, desarrollo económico y protección de los 

derechos humanos. 

La Diplomatura en Inteligencia Artificial y Sistemas Agénticos: Impacto, Regulación y 

Transformación en la Era de la Autonomía Digital se propone brindar un espacio 

académico de actualización interdisciplinaria orientado a analizar los principales 

desafíos que plantea la transformación digital en distintos campos del derecho. A lo 

largo del programa se abordarán cuestiones vinculadas con la inteligencia artificial 

generativa, las tecnologías financieras, la salud digital, la protección de datos, los 

derechos del consumidor, el trabajo en plataformas, la ciberseguridad, la justicia digital 

y los criptoactivos, entre otros temas emergentes. 

La propuesta académica adopta una modalidad híbrida —con predominio virtual— que 

facilita la participación de cursantes de distintos lugares del país y promueve el 

intercambio con especialistas nacionales e internacionales. Desde una perspectiva 

crítica y aplicada, la diplomatura busca ofrecer herramientas que permitan comprender 
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el funcionamiento de estas tecnologías, anticipar sus impactos regulatorios y fortalecer 

la capacidad de intervención jurídica en entornos digitales cada vez más complejos. 

De este modo, la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Catamarca 

reafirma su compromiso con la formación continua y con la generación de conocimiento 

jurídico capaz de dialogar con los desafíos de la transformación tecnológica 

contemporánea. Preparar profesionales y decisores públicos para actuar en la era de la 

inteligencia artificial constituye hoy una condición esencial para garantizar instituciones 

democráticas sólidas, economías digitales inclusivas y una ciudadanía plenamente 

consciente de sus derechos en el entorno digital. 

 
INICIO: abril de 2026 

 

DURACIÓN:  cuatro meses (abril, mayo, junio y julio)  

 

MODALIDAD: VIRTUAL 

El requisito para obtener la certificación total es tener el 80% de asistencia y la 

presentación y aprobación de un Trabajo Final Integrador.   

 

DESTINATARIOS:  

●​ Abogadas/os y profesionales del ámbito jurídico. 

●​ Magistradas/os y funcionarias/os judiciales. 

●​ Funcionarias/os públicos. 

●​ Profesionales de áreas vinculadas a tecnología y gestión. 

●​ Docentes, investigadoras/es y estudiantes avanzados. 

●​ Público interesado en el impacto jurídico de la transformación digital. 

HORARIOS: 
Martes: de 17:00 a 20:30 horas (Receso de 30 min) 

Miércoles: de 17:00 a 20:30 horas (Receso de 30 min) 
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CONTENIDOS MÍNIMOS: 

 

BLOQUE 1  

MARTES 14 Y MIÉRCOLES 15 DE ABRIL 

La explosión de la IA. Inteligencia Artificial Generativa de texto, imágenes y sonido. 
Razonamiento de la IA. La IA razonando por sí. Modelos del mundo. Los distintos 
modelos e impactos. Datos personales en el entrenamiento de la IA Generativa. 
ChatGpt como herramienta para hacer sencillos programas.  IA y Edición de imágenes 
y video. Notebook lM en el ejercicio profesional 

 

BLOQUE 2  

MARTES 21 Y MIÉRCOLES 22 DE ABRIL  

Fintech e IA. Derechos del usuario bancario. Plataformas. IA Generativa y su uso en el 
ejercicio de la abogacía. 

 

BLOQUE 3  

MARTES 28 Y MIÉRCOLES 29 DE ABRIL 

E-Salud. Derecho y salud. IA en el mundo de la salud. Sesgos algoritmicos. Regulación 
de neurotecnologías y los datos involucrados. Los neuro datos y los datos biométricos 
cognitivos 

 

BLOQUE 4  

MARTES 05 Y MIÉRCOLES 06 DE MAYO 

Principales grandes modelos de lenguaje. Paradigma de la ia del usuario. Co-Working 
IA-Humano. Técnicas de promting derechos humanos y procesos democráticos. 
Derechos humanos e inteligencia artificial.  IA y edición de imágenes y video. Orígenes 
de los sistemas democráticos. Herramientas de uso en los procesos democráticos. 
Deepfakes. Avatares candidatos. 

 

BLOQUE 5  

MARTES 12 Y MIÉRCOLES 13 DE MAYO 
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Precios dinámicos. Derecho del consumidor. Comercio electrónico. Distintos 
escenarios. La IA en el sector público. Optimizando procesos. Prompt Engineering. 
ciberseguridad. Computación cuántica.  

 

BLOQUE 6 

MARTES 19 Y MIÉRCOLES 20 DE MAYO 

Robots. Responsabilidad civil de la "agencia". Justicia 4.0 

 

BLOQUE 7  

MARTES 26 Y MIÉRCOLES 27 DE MAYO 

IA y derecho del trabajo. IA en selección de personal y gestión laboral. Decisiones 
automatizadas. Monitoreo de productividad. Despidos automatizados. Trabajo en 
plataformas. Marco legal argentino y debates actuales.   

 

BLOQUE 8  

MARTES 02 Y MIÉRCOLES 03 DE JUNIO 

Criptoactivos. Blockchain. Regulación. Aportes societarios. Tokenizacion. Nuevas 
stablecoins. Privacidad. Pruebas de conocimiento cero. X402 nuevo protocolo para 
pagos inmediatos. Agentes de IA. IA Agentica. Dialogando sobre el futuro de la IA 

 
 

CRONOGRAMA 
(El cronograma está sujeto a modificaciones) 

 
FECHA Y 
HORARIO 

FECHA Y 
HORARIO 

BLOQUE /DOCENTE A CARGO 

14/04 
17:00 a 20:30 hs.  
(Receso de 30’) 

15/04 
17:00 a 20:30 hs.  
(Receso de 30’) 

BLOQUE 1 

-​ ALVAREZ LARRONDO - GUSTAVO 
MESCHINO - SANCHEZ CAPARRÓS - 
OMAR CÁRDENAS (COLOMBIA)  

21/04 
17:00 a 20:30 hs.  
(Receso de 30’) 

22/04 
17:00 a 20:30 hs.  
(Receso de 30’) 

BLOQUE 2  

GONZALO RODRIGUEZ - ALEXIS DIMARO 
(COLOMBIA) - ALVAREZ LARRONDO 
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28/04 
17:00 a 20:30 hs.  
(Receso de 30’) 

29/04 
17:00 a 20:30 hs.  
(Receso de 30’) 

BLOQUE 3  

TOTO -  ALVAREZ LARRONDO -  LEONARDO 
PALACIOS 

05/05 
17:00 a 20:30 hs.  
(Receso de 30’) 

06/05 
15:30 a 19:00 hs.  
(Receso de 30’) 

BLOQUE 4  

MARILINA BORNEO –  LEONARDO PALACIOS 

12/05 
 

17:00 a 20:30 hs.  
(Receso de 30’) 

13/05 
 

17:00 a 20:30 hs.  
(Receso de 30’) 

BLOQUE 5  

ALVAREZ LARRONDO - SEBASTIÁN 
CHUMBITA 

19/05 
17:00 a 20:30 hs.  
(Receso de 30’) 

20/05 
17:00 a 20:30 hs.  
(Receso de 30’) 

BLOQUE 6 

ALVAREZ LARRONDO - RODRIGO BIONDA  

26/05 
17:00 a 20:30 hs.  
(Receso de 30’) 

27/05 
17:00 a 20:30 hs.  
(Receso de 30’) 

BLOQUE 7  

DAMIAN BES - RODRIGO BIONDA 

02/06 
17:00 a 20:30 hs.  
(Receso de 30’) 

03/06 
17:00 a 20:30 hs.  
(Receso de 30’) 

BLOQUE 8  

HEREDIA QUERRO - MATEOS - ALVAREZ 
LARRONDO –  

TRABAJO FINAL PRESENTACIÓN Y MODALIDAD A DEFINIR -   AGOSTO 2026 

 
 

COSTOS: 

Se brindan diversas opciones de pago: 

●​ OPCIÓN 1: Pago único. Si se abona hasta el 10 de abril de 2026: $260.000. Si 

el pago se efectúa después del 11 de abril se abonará $270.000 
1)​ OPCIÓN 2: CUATRO CUOTAS mensuales y consecutivas de $80.000. El primer 

pago debe realizarse hasta el 10 de abril de 2026. Las siguientes cuotas se 

abonarán del 1 al 10 de cada mes. Si el pago se realiza después del 11 de cada 

mes: $90.000. 
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2)​ OPCIÓN 3: PARA DOCENTES, ADSCRIPTOS Y EGRESADOS DE NUESTRA 
UNIDAD ACADÉMICA CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 5 AÑOS: 

CUATRO CUOTAS mensuales de $60.000 realizando el primer pago hasta el 10 

de abril de 2026. Las siguientes cuotas se abonarán del 1 al 10 de cada mes. Si 

el pago se realiza después del 11 de cada mes: $70.000. 

3)​ OPCIÓN 4: PARA ESTUDIANTES AVANZADOS DE NUESTRA UNIDAD 
ACADÉMICA: CUATRO cuotas mensuales de $40.000, realizando el primer 

pago hasta el 10 de abril de 2026. Las siguientes cuotas se abonarán del 1 al 10 

de cada mes. Si el pago se realiza después del 11 de cada mes: $50.000. 

ATENCIÓN:​
Todos los pagos deben realizarse mediante transferencia bancaria a la cuenta de la 

Facultad de Derecho de la UNCA. NO SE RECIBIRÁN PAGOS EN EFECTIVO. 

●​ Cuenta Corriente en Pesos: N° 46601484/13 

●​ Banco Nación Argentina 

●​ CBU: 0110466420046601484135 

 

 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN  

📅 Período de inscripción:​
 Desde el 12 de marzo de 2026 hasta el 10 de abril de 2026. 

El proceso de inscripción consta de dos etapas obligatorias: 

1. ​ Crear usuario en el sistema. 

2. ​ Inscribirse en el curso o diplomatura. 

⚠ IMPORTANTE:​
 Crear el usuario NO significa estar inscripto en el curso.​
 Luego de crear el usuario deberá realizar la inscripción a la propuesta 
académica. 



             

 
 
 
 
 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CATAMARCA 
             FACULTAD DE DERECHO 

 

ETAPA 1: CREAR USUARIO EN EL SISTEMA 

Ingresar al siguiente enlace: https://cursos.unca.edu.ar/ 

1. ​ En la página de acceso al sistema SIU Guaraní, hacer clic en la opción: 

     ​ “Si deseas inscribirte a cursos y diplomaturas debes crear un   ​
usuario y contraseña de acceso al sistema, podes crearlo   accediendo aquí”. 

 

2. ​ Completar el formulario con los datos personales solicitados por el sistema. 

https://cursos.unca.edu.ar/
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⚠ MUY IMPORTANTE 

Los datos cargados no podrán modificarse posteriormente. 

Antes de confirmar, verifique especialmente: 

●​ Nombre y apellido completos 
●​ Número de documento 
●​ Correo electrónico 
●​ Número de teléfono celular 

Estos datos serán utilizados para la emisión del certificado del curso o 
diplomatura. 

3. ​ En el campo “Tipo de curso que pensás efectuar (*)”, seleccionar la 
propuesta correspondiente. 

⚠ Verificar que la opción elegida incluya entre paréntesis: 

(Facultad de Derecho) 
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4. ​ Completar el código de verificación CAPTCHA. 

5. ​ Presionar el botón ACEPTAR. 

 

ETAPA 2: INSCRIPCIÓN AL CURSO O DIPLOMATURA 

Una vez creado el usuario, deberá realizar la inscripción a la propuesta académica. 

1. ​ Ingresar nuevamente al sistema:​
 https://cursos.unca.edu.ar/ 

2. ​ Acceder con su: 

●​ Usuario 
●​ Contraseña 

(creado en el paso anterior) 

3. ​ En el menú superior del sistema seleccionar la opción: 

 

 

 

 

https://cursos.unca.edu.ar/
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CURSOS 

 

4. ​ Luego hacer clic en: 

Inscripción a Cursos 

 

   

5. ​ En el buscador escribir el nombre del curso o diplomatura. 

6. ​ Seleccionar la propuesta correspondiente. 

7. ​ Confirmar la inscripción al curso. 
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CONFIRMACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

Una vez completado el proceso: 

✔ Su inscripción quedará registrada en el sistema. 

✔ Realizar el pago correspondiente según la opción seleccionada, los 
vencimientos son el 10 de cada mes. El comprobante de pago deberá remitirse a la 
Oficina de Recursos Propios de esta Facultad, a cargo de Silvina Páez 
Vaca. Podrá enviarse por WhatsApp al número 383-4555106 o por correo 
electrónico a recursos@derecho.unca.edu.ar. 

📱 Aproximadamente una semana antes del inicio de la actividad, se enviará 
una invitación para integrarse a un grupo de WhatsApp, con el fin de facilitar la 
comunicación. 

La invitación será enviada al número de teléfono celular registrado en el 
sistema. 

 

 RECOMENDACIONES IMPORTANTES 

✔ Verificar que el correo electrónico esté correctamente escrito.​
 ✔ Confirmar que el curso seleccionado corresponda a Facultad de Derecho.​
 ✔ Guardar el usuario y contraseña para futuros accesos al sistema. 

 


